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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº    0 8 5/ 1 0.-
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Banco de Corrientes S. A., la instalación de un cajero automático de esa entidad crediticia, en la localidad de Ramada Paso.-
ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR, cumplido, archivar.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil diez.
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Sancionada: 16-06-2010.-

Autor: Dip. Raúl Omar Yung.-

Expte.  5171/10 HCD.-


Corrientes, 16 de junio de 2010.-
Al Sr. 
Presidente del 

Banco de Corrientes S. A.

Dr. ALEJANDRO ABRAHAM
S                   /                   D

Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 085/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Atte.-










            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                 DR. PEDRO GERARDO CASSANI


          SECRETARIA                                                                                                         PRESIDENTE 
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